
Asistente Administrativa Arequipa <asistente.aqp@aap.com.pe>

Reclamo via web aap.com.pe
Sistema Web AAP <web@aap.com.pe> 13 de diciembre de 2023, 21:42
Para: reclamos@aap.com.pe
Cc: mariacoaguila.mc@gmail.com

Muchas gracias por su comunicación María
Coaguila Rodríguez .
Su recurso será atendido de acuerdo al plazo establecido por ley.

Reclamo N° 015-2023-AAP-WEB-AQP

Esta es la información que recibimos:

Reclamo realizado por: María Coaguila Rodríguez
Sede: AQP
Tipo de documento: DNI
Número: 73472941
Correo electrónico: mariacoaguila.mc@gmail.com
Nacionalidad: Perú
Provincia y Departamento: Arequipa y Arequipa
Dirección: Av Sañaverry 307 Lara Socabaya
Teléfono: 991679989
 
Autorizó la notificación por correo: Sí

Tipo de Comunicación Presentada: Apelación
Número de reclamo asociado: 1
Reclamo: El día de hoy 13/12/23 a Joel Rodríguez un
pasajero de Arequipa a Lima le quitaron una navaja en el arco
de seguridad, deseo saber los trámites necesarios para poder
obtenerla debido a que es un objeto muy preciado.
Elementos Probatorios: Estuche de navaja Volvo Penta
Link de descarga de archivo: https://firebasestorage.
googleapis.com/v0/b/aap-web-2020-staging.appspot.com/o/
complaints%2FuserComplaints%
2Fe9UhrtkQNNz499SBwVN2gVbte0DGfjfN%2Fca0b5a57-
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Como autorizó la notificación vía correo electrónico, deberá
tener en cuenta los siguientes aspectos:

Necesidad de contar con una dirección de correo
electrónico válida.
Habilitación de la opción de respuesta automática de
recepción.
Revisión continua de los buzones de correo.

La información que contiene este correo electrónico es confidencial y compete
exclusivamente al destinatario. Si Ud ha recibido esta comunicación por error, por
favor, notifíquelo inmediatamente al remitente y borre el mensaje junto con sus
ficheros anexos sin leerlo, copiarlo, grabarlo, distribuirlo o divulgarlo o hacer
cualquier otro uso de la información sin el consentimiento de la empresa. El
correo electrónico vía Internet no permite asegurar la confidencialidad o correcta
recepción de los mensajes, por lo que la Empresa no asume responsabilidad
alguna por los daños causados.

The information contained in this communication is confidential, may be privileged
and is intended for the exclusive use of the above named addressee. If you
receive this communication in error, please notify the sender immediately and
delete it, and all its attached documents. If you are not the intended recipient, you
are expressly prohibided from reading, copying, distributing, disseminating or, in
any other way, using any of the information without the company consent. Please
note that Internet e-mail guarantees neither the confidentiality nor the proper
receipt of the message sent, so that the Company shall not be liable for any
damages caused.

© 2021 Aeropuertos Andinos del Perú. All rights reserved.
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INFORME N° 015-2023-AAP-ENCR 

 

PARA  : Tito Gerardo Luque Rojas. 

  Administrador del Aeropuerto de Arequipa. 

 

DE  : Erickson Nick Cueto Ricalde 

    Supervisor de seguridad - AQP 

 

FECHA : 15 de Diciembre del 2023 

 

ASUNTO : Reclamo N°015-2023-AAP-WEB-AQP 

               

 

Sirva la presente para saludarlo cordialmente e informarle respecto al reclamo de mención 

en el asunto. 

 

Antecedentes: 

 

1. Adicionalmente a la información brindada por las aerolíneas al momento de la compra 

de los pasajes aéreos respecto a los objetos prohibidos en equipaje de mano, Aeropuertos 

Andinos cuenta con información publicada en las zonas de Check in y de ingreso a Sala 

de Embarque. 

 

 
 

           
 

2. El procedimiento SEG-AAP-PON-007(a) Hallazgo de objetos prohibidos indica que: 

 

a. De detectarse artículos prohibidos y/o mercancías peligrosas durante la 

inspección, el Oficial de Seguridad AVSEC procede como se indica: 

 

• Retener dicho artículo y explicarle al pasajero el motivo por el cual ha sido 

incautado 



 

• Mantener al pasajero alejado del artículo. 

• Depositar el artículo en la urna de objetos prohibidos o la urna de mercancías 

peligrosas según corresponda 

 

 

3. La Regulación Competente, en este caso la RAP 107 –Menciona sobre las medidas de 

Seguridad de la Aviación Civil para el Operador del Aeródromo y el Proveedor de 

Servicios de Tránsito Aéreo: 

 

107.265 Inspección de las personas, artículos y vehículos que ingresan a la ZSR 

 

(g)El operador del aeródromo es responsable de asegurar que los contenedores donde se 

mantengan los artículos prohibidos no sean vulnerados en su integridad, así como que 

ninguna otra persona pueda manipular dichos artículos, salvo como parte de la 

disposición final de los artículos prohibidos, durante actividades de control de calidad o 

investigaciones.  

 

 

Conclusiones: 

 

• Aeropuertos Andinos del Perú realiza la inspección de equipajes de mano y la 

retención de objetos prohibidos en estricto cumplimiento de la regulación vigente, 

además de cumplir con informar a los pasajeros mediante letreros en las zonas de 

Check in e ingreso a sala de embarque. 

 

• Aeropuertos Andinos del Perú cuenta en sus puestos de inspección de pasajeros 

con receptáculos para el almacenamiento de los artículos prohibidos y mercancía 

peligrosa retenida producto de las inspecciones de seguridad realizadas. 

 

• Según regulación ninguna persona puede manipular los artículos almacenados en 

los receptáculos de objetos prohibidos, salvo la disposición final de ellos, la que 

se realiza en estricto cumplimiento del procedimiento SEG-AAP-PON-010(a) 

Disposición final de Objetos Prohibidos, mercancías Peligrosas y Objetos 

Olvidados, los mismos que de acuerdo con su clasificación son eliminados. 

 

Es por todo lo expuesto que lamentablemente no podemos atender al requerimiento del 

pasajero. 

 

 

Es todo cuanto tengo que informar. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 



Asistente Administrativa Arequipa <asistente.aqp@aap.com.pe>

RESOLUCIÓN N° 0015-2023-AAP-WEB-AQP
1 mensaje

Asistente Administrativa Arequipa <asistente.aqp@aap.com.pe> 20 de diciembre de 2023, 12:59
Para: mariacoaguila.mc@gmail.com
Cc: Abel Flores <abel.flores@aap.com.pe>, Tito Gerardo Luque Rojas <tito.luque@aap.com.pe>, Javier Rizo-Patrón
<javier.rizopatron@aap.com.pe>

Buenas tardes

María Coaguila Rodríguez

Nos dirigimos a usted con la finalidad de hacerle llegar la Resolución N° 0015-2023-AAP-WEB-AQP y el Informe  N°
0015-2023-AAP-ENCR, mediante el cual se resuelve el  Reclamo N° 0015-2023-AAP-WEB-AQP vía web, interpuesto
por usted en el Aeropuerto Internacional Alfredo Rodríguez Ballón de Arequipa.

 

Sin otro particular, quedamos de usted.

 

Atentamente,

AEROPUERTOS ANDINOS DEL PERU SA

AEROPUERTO DE AREQUIPA

RUC 20538593053
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